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SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.9 de oclubre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por la Oficina de Normalización
Previsional (ONP) oontra la resolución de fojas 125, de t-echa 16 de jtrnio de 2017,
cxpcdida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Juslicia de Arequipa, c1ue,

confirmando la apelada, declaró improcedente Ia demanda dc autos.

FUNDAMENTOS

. En la sentencia emitida en el Expedicntc 00987-2014-PAiTC. publicada en el diario
oficial 6/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este 'l'ribunal estableció, en el

- fundamento 49, con carácter de precedente, quc sc expedirá sentencia interlocutoria
dcncgatoria, dictada sin rnás trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el ar1ículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de tlndamentación la supucsta vulncración que se invoque.
b) La cucstión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cr"restión de Dcrecho invocada contradiga un precedente del l'ribunal

Constitucional.
d) Sc haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En cl presente caso. se evidencia que el recurso cle agravio no está ref'erido a una
cueslión tle Derecho de especial trascendencia constitucional. A[ respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente prolegido de un derecho fundamental; cuando vcrsa sobre un
asunto materialmente excluido dcl proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutcla de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo. y teniendo en cuenta Io prccisado en el fundamento 50 de
la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/1 C, una cuestiór'r no revistc
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especial trascendencia constitucional en 1os siguientes casos: (1) si una futura
resolución dc1 Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
conslitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamcntal
involucrado o sc trata de un asunto que no corresponde resolver en la via
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera ugente el dcrccho
constitucional invocado y no rnedian razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emilir un pronunciamiento de fondo.

En cl caso de autos, la demandante solicila que se declare la nulidad del Auto de
Vista 127-2016-2sc. de t-echa 15 de marzo de 2016 (f.36), expedido por la Segunda
Sala Civil dc la Corte Superior de .lusticia de Arequipa, que, confirmando la
Resolución 78, declaró improcedente sr.r pedido de inejecutabilidad de la Resolución
63, de f-echa 6 dc marzo de 20 1 4 (f. 29), que declaró infundadas las observaciones
que lormulara al dictamen perlcial emitido en cjccución de sentencia en el procescr
de amparo seguido en su contra por clon Adoltb Bendezú Sosa. lVfanifiesta que la
sentencia de vista respecto dcl pago de intereses legales señaló que solo
correspondÍa aplicar el artículo 1246 del Código Civil, mas no la tasa de intcrés
legal efeotiva, como se ha hecho al momcnto de aprobarse el informe pericial
practicado mcdiantc la Resolución 63. Por ello considera que se han vulnerado sus
derechos a la tutela procesal efbctiva y al debido proccso.

No obstante lo aducidcr por la recurrente, esta Sala del Tribunal Constitucional
advierle que lo que pretende cs discutir el criterio jurisdiccional adoptado en Ia
cuestionada resolución. lo cual es a todas luces inviabie, ya que la .judicatura
conslitucional no tiene competencia para rcexaminar el mérito de lo deoidido en el
proceso subyaccnte. En ef'ecto. el mero hecho de que la parte accionante disienta de
la fundamentación clue sirve de respaldo a Ia resolución cuestionada no significa que
no exista justiticación o que, a la luz de los hechos del caso, sea aparente,
incongruente, insuficiente o incurra en vicios de motivación interna o externa, más
aún cuando tal resolución se sustenta en que no se puede pretender la
inejecutabilidad de una resolución que ha pasado en autoridad dc cosajuzgada, pues
la cuestionada Resolución 63 se cncuentra confirmada por el Auto de Vista 741-
2014-2sc (f. 31); es decir, el dictamen pericial que ftle motivo dc observación ya fue
materia de pronunciamiento. Siendo cllo así, como lo que se pretende es el
reexamen dc un fallo adverso, es evidente que el presente recurso carece de especial
trascendencia constitucional, por Io quc dcbe ser rechazado.
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6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha inourrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 dc la scntcncia cmitida cn cl Expcdiente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo l1 del Reglamento Normativo del -l'ribunal

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, cor-r la ar.rtoridad que lc conficrc
la Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declar¿rr IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitncional, porque la cuestión
de Derecho contcnida en el recurso carece de especial trascendencia conslitucional.

Publíquese y notitiquese

SS.

RAMOS NÚÑTZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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